
Guayaquil, 15 de Agosto del 2013. 

Sres. 
Superintendencia de Compañias 
Atención: Servicio al Cliente 

Yo, CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO con CI+ 090850439-2 Representante 
Legal de la Cía. PASCUTTI S.A. con RUC N* 0991312927001, autorizo al [Sr. ORTIZ 
DICAO SAUL con CIH 091374364-7 , para que realice el trámite correspontliente para 
actualización de datos. 

Agradeciendo a la atención prestada 

REPUBLICA DEL ECUADOR. NOTARIA SEATA DEL 
Yo, Dra. JENNY OYAGUE BELTRAN, Notaria Tit 
Cantón Guayaquil, en ejercicio de la atribución que 
el Artícuto dieciocho numeral Nueve de la Ley Notarial, vigente, 
DOY FE : Que la firma y rúbrica que constan en el documento 
que antecede, es igual a la de la Cédula de Ciudadanía námero 

080804, 39 -2 A 

la misma que me fué exhibida y corresponde AROS 

BEA Ne, ROsiles, Pim 

  

      

  

  

    

    

Atentamente,     
Carlos Rosales P. 

Gerente General 

CLA 090850439-2 

  
 



     

Guayaquil, 19 de Agosto del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, FELIPE XAVIER GOMEZ ROSALES, con cédula de ciudadanía No. 

091524218-4, por los derechos que represento en mi calidad de Gerente General 

de la compañía FILACAS S.A,, declaro que he cedido de forma grathita el uso 

de una parte de la oficina ubicada en la Parroquia Morro Vía al Cementerio Km 

6 del cantón Guayaquil Provincia del Guayas, a la compañía PASCUTTI S.A,, 

debidamente representada por el señor Carlos Rosales Pino, con [cédula de 

identidad No. 090850439-2, en su calidad de Gerente General. Para que pueda 

ejercer su actividad económica. 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 

1.- Copia legible de mi cédula de identidad 

2.- Copia de Nombramiento 

3.- Copia certificada de la planilla de servicio básico 

Agradeciendo la atención dada a la presente, me suscribo. 

REPUBLICA DEL ECUADOR: NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Atentamente, Yo, Dra. JENNY OYAGUE BELTRAN, Notaria Titular Sexta del 

Cantón Guayaquil, en ejercicio de la atribución que me confiere 
el Artículo dieciocho numeral Nueva de la Ley Notarial, vigente, 
DOY FE : Que la firma y rúbrica qué constan en el docuraento 

Lá / y que antecede, es Igual a la de la Cédula de Ciudadania número 

  
oar1sS21U 248 

  

FEXMÍPEXÁ VIERGOMEZ ROSALES — la misma a lbida y dorresponde LE LERE,,., 

C.C. 051524218-4 AA EA arar 
o . «Guayaquil, 12, A AG0mp-2015     

A SE


